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Viven en todos los rueblos"diin~ndo 
cierta casta de hombres ambiciosos, ,cor
rompidos y perversos, que h¡¡i¡¡~ndo he
redado la fortuna que hicieron sus pro
genitores, algllnos de ellos quizá por el 
camino del Cl'imen y de la falacia, pre
tenden aumentarla llegando al poder 
aunque sea á costa de sacrificios y de la 
misma sangre de sus compatriotas., Tal 
es el resultado de todas las conspiracio
nes, y lo que se ha visto y se obser.va aun 
en el dia en todas las provincias y pue
blos de la antigua América española ,que 
despues de treinta años de agitaeion,c!> y 
disturbios, gimen bajo el duro yugo de 
la anarquía, de que han sido víctimas 
mas de un millon de individuos, y q~e_ 
dado los que han sobrevivido á éstos su
midos en la mayol' miseria y afligidos 
con tódas las penalidades inseparables 
siempre de las guer'ras illteslill!!$' l ' pro
movidas sin interrnltcion por:,totlos" tos 
que aspiran al supremo mando :sín (Júe 
pneda contenerlos ni escarmentarlos 'c! 
desgraciado y ll'agico fin que tuvierou 
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por su desmedida ambicion Hidalgo, (1) 
Allende, AlJama y Abasolo; y déopues 
Iturbide, (2) Guerrero, (3) Bolivar, ,4) 
Montufar, Villavicencio y Casa Valencia. 

La vista sola de tanta calást r"l'e y del 
estado infeliz y miserable á que fueron 
condu-cidos ar¡ lIeilos pueblos, r¡ ue antes 
de su revólucion eran en realidad los mas 
felices del'globo, parece flue deheria re
traer y hacer enm udecer al resto de los 
americanos fJ ue bajo la proteccion del 
gobierno español viven en el dia en la 
pi'osperidad y abundancia; mas acaba
mos de vel' con sentimiento una ('arta di
rigida desde ia Habana en J 5 de noviem
bre TlI'eeedenle, y qne poco hace filie el 
Pilolo insertó en su número :128 corJ't's
pondiente al 27 de enero último: cu~'a 
lectllra da uni! clara idea de los senti
mientos que abrigan la mayor parte de 
los individuos que en ella se mencionan; 
y pata que ,tlS miras y proyectos sean 

(1) Ejecutado en Acatiza, provincia de Bejar; 
y sus conlpalicl'os rn ot."OS pnntos. 

(2) Fusilad" por el tcnicnle coronel Gana, de 
orden d.,} ;gi>bicrno en la "iIIa ele Padilla. 

(3) Fusilado po,' orden del mismo gobierno de 
Mégico, el1 la prnvincia de Guajac •• 

(4.) Muerto <Í pesadumbres que le dieron sus 
compatriotas.' , 
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conocidos oportunamente de las córtes 
y del gobierno, nos ba parecido conve
niente y necesario rresen tarla al público 
á fin de que en todo tiempo conste, que 
si la isla de Cuba se pierde, no será por 
carecer de noticias de la conspiracion que 
se está tramando sino por babel' contri
buido á ella el mismo gobiel'llo de la me
trópoli. 

Ha/mIZa 15 de noviembre. 
uHemos tenido el gusto de conocer 

persollalmt>nte al Sr. D. Antonio Calde-
1'011 de la Barca que llegó á esta ciudad 
de la de Nueva York el ) 3 de este mes 
en compailia de su digna señora, y salió 
el 24 pa:'a Méjico por la via de Vel'acruz 
en el belgalltin de guerra español Jason. 
La Olision plenipotenciaria que lleva cer
ca de lil I'epública mejicana no ha podi
do ponerse en mejores mallOS pOI' la sa
lJidurÍa, d~stl'eza y dulzura que talllo 
hall recomendado siempre al Sr. Calde-
1'011. Su corta pCl'lllanellcia en esta capi
tal, donde le hospedó su amigo el 'Sr. D. 
Bernardo de HechevalTia y O-Gavan, 
asesor general del real patrimonio, ha 
sido u na cadena de celebraciones y COII

vites qne le han sofocado á obsequiQs. El 
! 5 le dedicó un ballqucte particular el 
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señor Hecheverria, concurriendo los 
Escmos. señores condes de Fernandina y 
Santovenia, oidorcs Zarco del Valle y 
Carrillo, contador mayor D. Ramon 
Gonzalez, brigadieres D. Mariano Carri. 
110, D. Francisco Armenteros, y D. Juan 
Montalvo y Ofarril, y otras personas de 
categoria. El sellOr lIechevarl'ia hizo un 
hrindis muy elltusiasmildo por el gene
ral Espartero, que file aeogido con ju
hilo pOI' todos y glosado 1'01' el sefior oi
dor D. Prudencio, su hermano, en la 
poesía que va adjunta. El 17 olHt'llUió al 
señor Caldel'on con una magnífica comi
da el Escmo. señor brigadier D. Juan 
Montalvo y Ofarril, á la cual asistieron 
ochenta personas, y entre ellas las prin
cipales autoridades y notabilidades del 
pais. El 19. dias de la n\:iua nuestra se
ñora, el Escmo. señor superintendente 
conde de Vitlanlleva festejó á su amigo, 
el ilustre diplomático en un cOllvite de 
cuarenta cubiertos y se hicieron alguoos 
brindis, priricipiando el Sr. D. Bernardo 
de Hech('val'ria con uno pOI' S. NI. y su 
augusta madre, en los momentos que las 
fortalezas hacían las salvas que fue. aplau. 
dido con prolongados vivas. El 22 por 
la noche Cll no al Excmo. senOl' cont! p de 
Fe'r"nantliua 'l~ satisi'accíoll de presentar 
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al señor Calderon v á su amabilisÍma 
consorte lo mas selecto de las bellezas 
habaneras en un esplendido baile yam
higú que terminó con el dia. La necesi
dad de descansar y arreglar el próximo 
\'iage, que la estacion no permitía pror
rogar,impidió los muchos mas festines 
que ya se preparaban al señOl' Calderon 
por los Excmos. señores condes de San
lovenia, de Peñalver y de la Reunion y 
a 19u1los otros personages, apasionados y 
admiradores del benellJérito señor Calde
ron. Mucho nos prometemos de su en
cargo en Méjico en favor del comercio 
español; y puede asegurarse sin exage
racioo, que si pudiera haberse enviado 
á Méjico un representanle español de 
mas boato ,no empero otro mas capaz de 
mejores antecedentes, de mas dulces ma
lleras que el señor D. Angel Calderon, 
de <Iuien no es poca fortuna llevar con
sigo lllla esposa joven ,llena de gracias, 
de la lentos y de tales circunstancias que 
en ella tiene su mejor y mas seguro se
cretario, Es escocesa, de alto nacimien
to; educada en Francia y reune á las 
gracias de su secso una vasta instruccion 
que haria la fortuna de algunos hom
bres, El mas brillante suceso corone tan 
fundadas esperanzas." 
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Mucho antes de leer esta carta en el 

Piloto ya teniamos noticia, aunque DO 

tan circunstanciada como la que nos dá 
en ella su autor, á quien tributamos las 
mas cordiales gracias por el esmero y pro
ligidad con que nos manifIesta las parti
culares demostraciones de júbilo y afec
to con que fué recibido don Angel Cal
deron de la Rarca por algunas notabili
dades de la Habana, llegando al punto 
segun dice de sofocarlo con una cadena 
de celebraciones de cOfwitcs'y obsequios, 
que nos revelan los deseos secretos de los 
obsequiantes. 

Tal y tanto fué el alborozo y alegria 
que escitó en el espíritu de los Ulas no
tables habaneros la presencia de un ame
ricano, que el actual p,'esidente del con
sejo de ministros don Evarislo Perez de 
Castro, nombró para desempeñar el im
portante cargo de ministro plenipoten
ciario de España, cerca del gobierno de 
]a república de Méjico, cuyo destino di
ce el m i St:\l o, autor de la carta no podia. 
ponerse en mejol'es manos. Este es qui;¡;~ 
el único acto del gobierno español que 
ha merecido la aprobacion y el elogio de 
cierta clase de habaneros. Y porque tan
to entusiasmo por el americano Calderon 
que puede asc.gurarse, dice, sin ccsage-
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racion, que si pudiera haberse enviado 
á Méjico Ufl representanteesparlol de 
mas boato, /lO empero otro mas capa.z, 
de mejores antecedentes. ~lucho nos pro
metemos de su encargo en JJféjico. 

Toda vez que el autol' de la carla ase
gura que no hay español de mejores an
tecedenles que su paisano Calderoll, sin 
designarlos, conviene que e! público no 
Jos ignore y (Iue las córtes y el gobier
no los tengan presentes, á cuyo fin rei
teramos el anuncio que de ellos hizo en 
el año pasado la prensa periód ica, 

En el número 815 del Ca3telhtno cor
respondiente al 18 de marzo de 1839 se 
lee lo siguiente; 

t<Don Angel Calderon, natural de Bue
nos Ail'es, eOlllO vds. dicen en su n úme
ro'del viernes último, entró á servir eo 
)a carrera diplomática en el año de 1820 
despues de baber sido espulsado del ar
ehi vo de la secretaría de Hacienda de In
dias, siendo ministro de Estado el mis
mo señor Perez de Castro, con en va fa mi
]ia tenia relaciones de todas da·ses: fué 
destinado de agregado á la legacion en 
Rusia donde conoció al señor Zea que le 
nombró en el año de 1825 oficial de la 
secl'etal'Ía 'de' Estado, en cuyo destino 

2 



10 

conl i nuó hasta el año de ) 835, que el se. 
ñor Ton'no le nombló ministro en los Es
tados U II idos de América; y como vds. 
manifiestan en su citado número del 
viernes, se negó á reconocer la Caosl i
tucion de .8.2, Y fué separado de su 
deslino. El señor conde de Ofalia le "e
puso en él á principios de 1838, sin du
da porque Calderoll hallándose prisione
rO en el depósito deChalon-sul'-Marne 
prestó jUl'amento de obediencia, sumi
siClI y reconocimiento al intruso José Na
poleon; y el señor conde liene muchas 
sirtlpatfas por e,ta clase de personas. Cal
deron es publica mente conocido como 
acérrimo defensol'. partidario y agente 
de la independencia de sU pais tanto en
tre los españoles como entre los ameri
éanos ~ y bajo este punto de vista su nom
-braruiellt.o -no ha podido ser ni mas in
justo; ni mas impolítico, oi mas perju
dicial á los in tereses de la España y de 
los desgraciados espai'ioles, que víctimas 
de su lealtad y adhesion á la caUia de 
la metrópoli tengan l'cclamacioncs que 
hacel' en aquel pais ... 

Posteriormente el mismo ülstellano 
sobremanera incomodAdo y resentido su 
acreditado españolismo con. al inju&lo é 
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impolí.lico nombramiento que acababa 
de hacer don Evaristo Perez de Cast,·o 
en la persona del americano CalJel'on, 
antes de insertar un artículo en su nú
mero 820 manifestó en 23 de ma,·lO del 
año ()I'ócsimo pasado la indignacion que 
babia escitado en su espíritu afluella ia
justicia con el siguiente preámbulo. 

«Moti vo ha sido de grande escándalo y 
ala"ma entl'e los pa.triotas netamentl; es .... 
pañ'oles el nombramiento de embajador. 
de nuestro gobierno en Méjico. en una 
persona no espapQla, peninsul3f y delan 
dudosas ideas en (:uanto á Conslituciou: 
habiamos olJo decir que se habi~ ~isto 
al señor conde de Ofalia andar muy so· 
líc¡topor las. secrel,¡¡rias del .4:.~jlacho 
¡mr los dias en que tal nombraDli~nto 
se hizo y atribuir este á su influjo, lo 
cual parece confirmat· un artí.~ulo remi
tido que insertó el Eco del Com.ercio de 
ayer en follelin, y <Iue consideramollDo 
desagradará á nuestros lectores y ·"'amos 
á transcribir. 

No creemos qUl! ]a impavidez del .e-, 
ñor PereZ de Castro sea tal q ue Uev~ ~ue-' 
Janle el impolítico pensamiento d~'PPD
ferir la representacion de España el) A!Dé· 
rica á un americano .••. Basta <ll)e puedan. 
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pasar los roeo delicados nom bTamientos 
de sus dos sobrinos para sub,ecretario el 
lIllO y contador ue las órdenes el otro, 
asi COIIIO el señor Ofalia pasó el de sus 
dos hcn)¡anos con bandas de damas y 
otras bagatelas. Ba~(a sello res: la nacion 
española 110 se limita á sus familias y 
amigos de vds.: hay españoles honrados, 
ben,eméritos, instruidós y patriotas que 
tienen del'echo á ser atendidos. Basta si 
no se q 1I iere irritar á la nacion é insul
tar á la moral pública." 

He aquí los verdilderos antecedentes 
de don Angel Calderon de la (3al'('a que 
fueron tan particularmente atelldidospor 
Perez de Castro con la misma jusI icia con 
que habia dispuesto de los destinos del 
EstadO' en' favor de sus hijos y parientes, 
á imitacion de sus antecesores y compa
ñeros Bardají )' Ofalia J' de su cólega el 
impl'ovisitdo ministro de marina POllzoa, 
quien segun se lee en dicho arlículo,en el 
corto tiempo que si/'vióy navegó en el, 
navio llamado el ministerio, se consideró 
acreedor y con mérito para disponer lia
ra sí y ante sí de doce gl'acias 'pa,'a sus: 
parientes y recomendados .. entre las ('ua.' 
les se ven eondel'aeiones que le dieron 
entrada en el rango d~ esa 'muhitud de 
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nola bilidades que la mQderacion ha pro
ducido. como la tierra arroja los hongos 
que son mortíferos si salen de la procsi
m idarl de algun estercolero. 

M,lS para que puedan nuestros lecto
nes graduar quien de los que hasta aqui 
han hablado de los antecedentes de Cal
deron hayan dicho la verdad, conviene 
que tengan algun conocimiento del au
tor de la preinserta carta y del fin y ob
jeto que tuvo para escribirla y hacel' que 
se publicase en el Piloto. Nosotros 00 

porlt'1TI0S asegurar oi menos indicar de
terminadamcnte el nombre de la perso
na; pero sí fijal' los indicios y señales que 
malcan indudablemeute el sllgeto que 
fué encargado por la junta de obsequian
tes de Calderon para redactar )a tal carla. 

Este es, segun se nos ha informado. 
un hijo de Sant iago de CII ha educado en 
el col{"gio seminario de la Habana, quien 
desde muy joven manifestó sus ideas· en 
favor de la independencia de su pais: en 
la profesion de ¡¡ bogado, que _despues 
abrazó, señaló sp conducta con repeti
dos aclos de mala fé y adqllirió COlIJO erjl 
consiguiente un mal concepto entre el 
P?blico. Cu.and~ en el año 20 se pribli~ 
co \a ConstitucIón en la lIabana ~ en un 
convite á que asistió en casa del co~de de. 
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Fernandins, improvisó UD escandaloso 
soneto encomiando á Bolivar por la guer
ra atroz y sangrienta que bacía al go
bierno de la metrópoli asesinando á 10$ 

lleles españoles europeos. Este mismo $U

gelo "ino despues á España y con humi
lIa¡;iones y bajezas logró engañar al rey 
coofesáudole sus mismos el ím~l1Jes yatri
buyéndoles á su poca edad, y obtuvo 
con sus menliras é intrigas la cruz, de fi· 
delidad, la llave de gentil hombre yel 
destino de juez del BUI'eo en la Habana. 
Estinguido este juzgado volvió á Espa
ña, y con el dinero de un tio suyo (~) 
obtuvo el destino de teniente gobernador 
de Santiago de Cuba del cual fué espul. 
sallo fJ0r sus probadas estafas con su ~Il
juno deselO peño. Por último, vuelto te,'" 
cera vez á España lo volvió á agraciar 
el gobiel'Oo con una plaza de magis~I'a
do en la Iludiencia de Barcelona d,e la 
cual fué igualmente separado por esce
SOl tan graves, que sus compañeros ~eu' 

(1) :(i:lde~nd,clacatedr",ldelaHahanadon Juan 
Bcrnarclo O·G",van, homhre el (Das inmoral y cor
rOm pido q "1' se ". conocido ~\I \re los ecle.iá.ticos 
de .,.1.0$ ,,1v,l:\Ios tielUpos, h,a,¡'ieudo esc.n.lalizado 
con su p~o.\itllcion y liviandad :i los f,.hitanles 
de C:idi~, Madrid, DurrleÍi&, P.Ós y Roma, y 
conclui'¡u "~D sU propia pa.tria 'ta.n ilusUe carrera_ 
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saron alternar con él, que el ministro 
Becerra quiso pri va de hasta de los ho
nores de la toga, que este perverso ame
ricano y el herlllano de Or,~lia en el mis
IDO tribunal denigraron lalllo en eSlos 

úllimos tiempos, SllS eSl'edientes ecsisten 
eo el archivo de la secretaría oe gracia 
y justicia. 

Ahora pues, ¿quien con 'Vista de .tales 
datos cienos, positivos y conslantes es .... 
trañará ya que un hombre cuyos escesos 
y crínlt'nes le han cerrado lo das las puer
tas para volver á figurar en ]a sociedad 
t)n el desempeño de algun destino pú
blico, procure por la pprpelJ'acion de UD 

crimen mayor abrirse un camino para 
]legar al mando aunque sea, coo ¡'¡eago 
de su cabe~a? 

Este parece precisamente e] 6.n y ob
gelo que se ha propuesto el autor de la 
precedente cal'la. conslituy~lldos.e agen
te eliC3l- y celoso de los proyeotos de los 
obsequiantes del ministro de Es.paña cer" 
ca de la república de l\Iéjico doo Angel 
Caldel'Oll de la ij¡;l'ca, ¡'scogido y nom
brado por el act nal presidente del con ... 
sejo de ministros don Evaristo Perez de 
Castro. El autor de la c¡lrla como se ve 
no se contenta con pond€'rar la sahiduria, 
destreza .Y dulzura de G'alderoll. sin" 
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que tambien hace un particular elogio 
ele su esposa de la cual dice que es una 
jo 'ven eJcocesa, llena de gracias, de ta
lentos .Y de tales circunstancias que en 
ella tiene su mejor .Y mas seguro secre
tario; por lIIanera (lue si OCUlTe algull 
n~gocio elltre las legaciones española é 
inglesa,como aconlecede ordinario, pue
de la fiel escocesa como Eecrelaria de 
nuestra legacion dar cuenta de todo lo 
que ocurra al ministro representante en 
Méjico de la reina Vitoria , y ponerlo al 
corriente de la conducla del gobierno de 
España y de lo que éste piense sobre las 
relaciones con Méjico. Aun nos ofrece 
otra ven laja esta legacion toda estran
gera y es que si se presenta un súbdito 
inglés al miuistro Caldel'on demandan
do injustamente á alglln español ó la 
infeliz viuda de alguno de nuestros com
patriotas, deferiendo éste á las gracias 
de su secretaria, deje la direccioll de 
la demanda al arbitrio de ésta, de 
cuya/lasta instl'IlCcion facil es calcular 
el écsito que reportaria al desgraciado 
español ó espai\ola. i Oh que ventajas 
y que s{'nicios lan importantes \la he
cho á la España el señor doo Evaristo 
Perez de Castro! Solo 'sus compatrio
tas bao podido reconocerlos y reUlU-
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De,rarlos nombrandolo senador para la 
presente legislatura, en la que tendrá 
ocasion segura de ostentar la veracidad 
que le caracteriza y por la cual se ha he
cho acreedor á que lo respete y venere 
la diplomacia europea. iFelices mil veces 
vosotros subalternos de tal gefe que si
guiendo sus sabios principios y la mora] 
cnn qlle ha dejado marcados sus actos 
públicos podreis cooperar á la felicidad 
de nuestra patria y adquirir ulla gran 
nombradia, aunque no una gloria in
mortal! 

Para columbrar J conocer la gran im
portaDcia que los obsefjuiaDtes de Cal
deroll eD la Habana dan á' su mision, 
creemos que sera oportuno insertar aqui 
parle de la poesia impr01Jisada por don 
Prudencio de Echeva rria en el con vite 
que su herl~lano don Bernardo dió el 15 
de noviembre último á este representan
te de nuestra reina cerca de la república 
mejicana. la cual segun se halla en el 
citado numero del Piloto es como sigue: 

¿ Oi~rne vos, ministro de Isabela 
cerca de Tenoclitlan, la que nu dia 
el arca fumoa de su monarquía? 
Conoceis, Caldel'Oll la amarga escuela 
de liber tad , de crimen, de pasiones, 
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que al mundo pone en- convulsíon hoy día 
y una verdad terrible nos revela. 
i Hao despertado pueblos y naciooes! 
la diplomaeia en que lu genio luce, 
coo su anteojo sublime 
los hori~ontes de alltemano escruta, 
fiel á los tronos la verdad produce, 
el poder sus avisos ejecuta, 
y salva un !,ueblo (lIJe en zozobras gime. 
Del inmortal Aranda al vaticinio 
si su piadoso rey preslára asenso, 
su cétro, COlIlO el ~()I, luciera inmenso 
dando á tres reinos alto patrocinio; 
y la América, virgen canJorosiI. 
por lIIal hado lan rica co(llo hermosa, 
seis luslros fratricida aciaga mente, 
de España fuera hermana ('ariilosa, 
de institUloS y pueblos floreciente. 
¡Ay entoUl~es de Albio!Z y su tridente! 
Al fio se abrazan de luchar cansadas; 
cada cual libre su pendonlrt~mola, 
y eo Colombia y C"n Méjico,y en Lima 
)a lengua es una libre y española. 
¡Nunca mas otro yngo las oprima! 
¿ y mi patria, e~ta Tiro americana, 
del atlánlico mar Oásis florida, 
Cuba la leal; de corazon hispana, 
en la ley liberal {lO es com (lrend ida? 
j Error! jrulleSlo error: Huésped ilustre, 
pues hoy ,'i"es en ella, hazla ju~licja , 



á Pioillos ayuda, que dá vida 
al comercio y pais; y que asi frustre 
acorde vuestro informe la malicia 
qne como á hidra de revoluciones 
la calUfl\nió á la fa~ de las naciones. 

No obstan le que en este trozo de poe
sía no vemos mas que un ma I forjado 
regido de palabras, obsen-amos sin em
bargo que algunas de ellas tienden cla
ramente á difundi.' ideas de libertad que 
en la isla de Cuba es sinónimo de inde
pendencia. Tales son que C¡¡lderon cono
ce la es.cuela ama/'ga de la libertad; 
que con el anteojo sublime de su diplo
macia escrute de antemano los orizon
tes'y salve á un pueblo que en zozobras 
gime. ¿Quien no vé en estas palabras cia. 
ramente indicadas, las fundadas espe
ranzas que tienen algunos habaneros de 
que el actual representante de España eo 
Mejico. no solo ecsaminará los planes 
concertados por sus paisanos para reali
zar la inuependencia de la isla de Cuba, 
sino que como buen americano ilustra
rá COn SlI sublime anteojo diplomático y 
allanará todas las dificultades que se pre..:. 
senteD para que se verifique cuanto an
les su deseada empresa? A este fin pide 
el poeta á su ilustre huesped Calderon, 
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haga justicia á Cuba y que ayude á Pi
nillos que da vida al comercio. El tal 
comercio será sin duda el que ellos han 
establecido para autllt~ntar el nlmlelo de 
sus pro~élitos y conspiradores, porque 
el de prodllct()~ del pais y el de los de la 
Península ya ha viHto el gobierno y el 
público por el fulleto titlllado Estado ac
tual de la isla de Guóa que lejos de fo
mentarlo Pinillos no ha hecho mas en el 
tiempo de su malhadada administracion 
que obstruir y perjud ical' sus giros con 
arbitrarias medidas é impuestos, como 
puedell acreditar los consulados de San
tander, Caeliz, Málaga y llarce\ona. (1) 

La alta autoridad de que el gobierno 
justamente hahia separado al superin
tendente Pinillos, siempre este funcio
nario hizo,! hace uso de ella para pre
parar el fatal golpe para la Espa
ña de la independencia, autorizando y 
protegier.do los as~sinat(>s que en los 
soldados europeos conducidos al hospi
tal de San Ambrosio .de la Habana 
para su curacion, t'jt"cutó impunemen. 
te el inspector de dicho hosI,ital, ín .. 

(1) Pidan JIIS scñoresdiputa'dos á sus respec'¡\'os 
c0115u'ado5 informes sobre los daj'¡os y IWI'1(11':108 
-que ha sufrido su comercio en la isl. de Guba por 
la injusta administraeion del intendente Pinillos. 
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timo amigo y protegido de PiDillos~ 
don Mariano Romay, segun hemos vis-:
to demostrado en el manifiesto que ene! 
año pasado 1839, publicó en esta mis
ma cOI'te don Abrahan Marrero, contra
lor del mismo bospital. Los crímene!i y 
abusos que l'esultan legalmente compro
bados eu dicho manifiesto, eran sufi
cientes para que un .jU5tP y celoso go
bierno dispusiese que'Romay y Pinillo!! 
los purgasen en un presidio perl'ét,uo, 
alimentados del mismo modo con qUI; 

ellos concluveron roo.la vida de tantos 
infelices soldados españoles ¡ mas sus 
agen~es en esta corte, por los medio$ 
acostumbrados, lograron de la parcia,li
dad J ignorancia del ministro Jimenez; 
reponer mediante lapeqlJeña gratifica.
cion de 7o¡g duros (1) al señor conde de 
Villan1l.eva en la superintendencia de la. 

(,) Don.t oaquin Arriet.· enviado por Pinillo, 
á esta corte para ajenciar su reposicion a la stipe
rintendencia fué .1 que dist,·i¡'uyó este dinero en
tre las pocas personas que han despachado el ne
gocio. Al mes de estar rel'oeslo Pinillos, ya· se 
habian reembolsado dicha cantidad, y ahora con
tinua con sus antiguas estofas en todos los ramos. 
de hacienda púhlica, y "'¡¡aladamente en la cs
traccion de cargamentos de metal que sin inler
ru"cion llevan los ingl"ses del territorio de San-
1iago de Cuba sin retribucion alguna para el go
bierno. . 
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.isla de Cuba, y este al inspector Romay 
para que continue en dicho hospital en 
su antiguo destino, minorando siempre 
el estado de nUestra fuerza, por medio 
de la: sisa y del merodeo ejecutado dia
riamente en los alimelHos y medicinas, 
cuyo ¡m porte calge despues á subido 
precio, que se le sat.isface puntualmente 
por orden de Pinillos CaD losfoDuos de 
la hacienda lliÍblica., . 
, És tao clara y conocida la propensión 
de don Claudio Pinillos á la independen
cia que de hecho se constituyó él mismo 
en tal estado rOl' l(} que res pela á Sl I y á 
Jos grandes intereses que la cori'upcion 
y·despotismo dé) gobierno del año 1829, 
confió á su cuidado. Presentamos en coro. 
roboracion de e$te.aserloo lo que dice el 
Qulor del cillldo folleto titulado Estado 
ácUlal de la isla de Cuba, en la pag.65, 
qu~ nadie ha contradicho ni cont~stado; 
y ilS CClffiO sigue: 

!>.l A la época administrativa de) se
ñor don Claudia col'tespoi1de la disposi
cion de que las cuentas de la isla se.Gni
quiten en l.a Habaha sin venir á España, 
djsrosicion que de haberla tomado el 
gobie.ooo en real orden de 1829 debió ser 

. por sorpresa, y acaso sin conocimiento 
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de ciertos antecedentes. Los manifestaré 
porque sobre tener relacion con el señor 
Pinillos, prueban grandes peduicios pa
ra la metropoli. Las leyes 6 y 43 Y au
tos I J 2 Y 172 del consejo estractados en 
el lib. 2, tit. 6 del código de lndias or
denan: "que no sea promovido á Olro 
oficio el que no haya dadó cuenta de lo 
que fué á su cargo; y procedido de for
ma que merezca nueva provision yacre
centamiento, y no haya pagado los al
cances y satisfecho las res!lltas." Cuando 
el señor Pinillos fué ascendido de lesore-
1'0 á intendente de la Ilabana no habian 
sido ecsaminadas sus cuentas, ni se ba
Ilaban satisfechas sus resultas. Examinó
ha despues el contador don Miguel Cal
"Vo, formando sus ohservaciones uoa ter~ 
rible aCllsacion contra Pinillos. La con
ducta de Calvo en este incidente le valió 
el ser preso y encausado; pero logró al 
fin su libertad, fue declarado indemne, 
y obtu vo des pues su ju hilacion con el 
sueldo correspondiente) lo que prueba 
que no fueron calumniosos los cargos 
que habia {ol'mado á Pinillos. Y no se 
cl'eaque erí la absolucion .de Calvo in
tervino ningun género de gracia, por
que· su adversario el señol' don Claudio 
teni, &l m¡¡yor influjo y Il}BnejQen la 
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corte, y obraba con amplias facultades y 
gran dominio sobl'e los empleados de 
hacienda en la isla, como lo prueba la 
desgraciada suerte que cupo á Agu ial' por 
haber ausiliado á Calvo en sus ¡trabajos. 
Hay, pues, sobrados motivos pan creer 
que las cuenlas de Pinillos el'ao diguas 
de severas observaciones, Sin embargo, 
el trihullal de cuentas de la Habana las 
liquidó y aprobó posteriormente; pero 
cuando las aprobó era el stñor don Clau
dio presidente deltÍ'ibnnal, de modo que 
vino á ser juez de su propia causa, sino 
en la materialidad del ecsamen y apro
hacion, al menos por la influencia que 
debia ejercer en sus miembros. Ademas 
era entonces contador mayor del mismo 
tribunal el señor Ayala, cuya responsa
hilidad en las cuentas del señol' don 
Claudio es bien notoria, como que cuan
do este desempeñaba la tesorería, era su 
contador Ayala, y se sabe que el tesore
ro y contador respondian mancomuna" 
damente de las cuentas, Semejante apro
hacion, pues, está marcada ,c9n el sello 
de la parcialidad, y se resitlnte de,la in
fluencia del señor don Claurlio. Ella por 
otra parte no bastaba á terminar el aSUD
to, ni el señor Pinillos estaba bastante 
seguro; pOl'que seguD las leyes 2 y 3. 
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tito 11, lib. 2 de la recopilacion de In
dias, confirmadas por otras y por los ar
tículos 236 y 242 de la ordenanza de in
tendenles de Nueva España, aquellas 
cuentas debian venir á la Península pa
ra ser finiquitadas aqui. Mas como po
drían descubrirse amaños, era intere
sante al señor don Claudio el evitar nn 
nuevo ecsamen. ¿Qué remedio, pues? 
Una orden para finiquitar en la Ha
bana todas )as cuentas sin necesidad de 
remitirlas á España. ¿ Y cómo justifi
car esta reforma? Con el pl'etesto de que 
pueden perderse en la travesía, y de 
que en España no se ecsaminan. Dejo al 
buen juicio del lector si el temor de un 
naufragio es suficiente motivo para que 
nuestro gobierno carezca de utilísimas 
noticias que por las cuentas podria ad
qui.'ir sobre el manejo de las rentas de 
la isla, y rechazo con tedio el otro pre
testo de que las cuentas DO se ven en E,s
paña. Si alguna ó muchas veces se omi..,. 
lió Sil ecsamen, ¿ es esto bastante causa 
para que siempre se omita? ¿para que 
siempre convenga omitirle? ¿ para que 
la conducta de aquellos empleados no 
pueda analizarse jamas por el resultado 
de las cuentas? En una palabra, '¿ para 
que la metrópoli abandone su tesoro co-
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'lonia} sin cuenta ni razon al manejo de 
ios empleados de la Isla?" 

Autor'izado Pinillos por la real orden 
de 1829 que se cita en el precedente pár
rafo, ~e baila libre de la obligacion en 
que lo constituyen las sabias leyes de In
dias que se indican, de que el llJismo 
rey no podia dispensarlo sin faltar al 
debido estricto cumplimiento de dichai 
leyes. Mas vemos por desgracia que á 
consecuencia de una real orden, verda
dera ó supuesta, lodos los ramos de la 
hacienda pública de la isla de eu ba, q ue
daron consti!uidos libl'es é independien
tes de la dom inacion de España, desde 
dicha' época, y asi continúan en el dia 
sujetos únicamente al arbitrio y capricho 
del superintendente Pinillos, no obstan
te el orden y justicia del gobierno mo
deruJo, y el celo, sabiduría y patriotis
mo del progresista, habiendo los minis
tros de ambos gobiernos simpatizado 
siempre con las iJpas y planes del supe
rintendente de la Habana, por el influjo 
de los activos y astutos agentes que este 
mantiene en la corte. 

Una posicion tan ventajosa proporcio
na á Pinillos todos los medios necesarios 
para ausiliar eficazmente los II avajos de 
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sus confederados, y ganar prosélitos úti· 
les, para lo cual se hacen los mayores 
gastos, cuyas partidas envueltas en cuen
tas legítimas, como las que halló el con
tador Calvo, quedan alll'obadas yarchi
vadas en el tribunal de la Haballa, Si 
estaS viniesen y volviesen á examinal'se, 
segun es de ley, en el tribunal mayor de 
cuen tas de esta corte, entre las m lIchat, 
partidas intrusas é ilegítimas, se halla
ría indudablemente el importe de la co
mision pagada al ministro de España, 
cerca la replíbliea de los Estados-Unidos, 
don Angel Calderon de la Barca, á cuyo 
favor mandó lihrar el superintendente 
Pinillos, la cantidad de algunos miles 
duros, que le fueron satisfechos por la 
casa de Harmanv en Nueva YOI'k, solo 
por haber confel'~lIciado con el encarga
do de realizar ulla eontrilta ó compra 
(le tR bacos por cuen ta del gobierno en 
aqllel país. 

Hasta ahora estábamos persuadidos y 
creíamos CJue nuestros agentes diplomá
ticos, residentes en paises estrangeros, 
estaban en la ouligacion de dal' cumpli
miento á las órdenes del mismo gobier-
110, de vigilar y defender la seguridad 
de sus intereses y los de todos sus súbdi
tos, sin IDas remuncraciou ni estipendio 
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que el sueldo señalado, por la ley de pre
su puestos, á su destino: mas Pinillos cons· 
tituido árbitro del tesoro público de la 
Habana creyó poder hacer esle obsequio 
á su paisano Calderon, asi como ahora 
)e ha dado el gran convite que nos dice 
el autor de la carla, por lo mucho que 
esperan de él en Mejico cuando se u na á 
los habaneros emigrados y refugiados en 
aquel pais, quienes no tnvieron incon
veniente en manifestar y publicar sus 
5entimientos, como puede verse en el nú
mero 846 del Castellano, cOfl'espondien
le al 23 de abril de ] 839, en que se ll!e 
lo siguiente: 

Los cubanos emigrados á Méjico en 
una esposicion que dirigieron al con
greso de aquella república, y publicó el 
censor de Veracruz en su número 2619 
de 16 de octubre de 1835 en la que, en
tre otras cosas, hacen uso sin rebozo de 
las siguientes palabras que presentamos 
no solo á los hombres de gran talento'y 
mucho saber sino tamuien á todas las 
personas de sentido COI1lUII. 

"Si la isla de Cuba ( d icen en Méjico 
]os q tle suscriben esta esposicion) nu su 
ha hecho ya independiente, no ha sido 
por falta de voluntad, sino pon¡ ue se les 
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han presentado obstáculos insuperables 
que vencer, no siendo los menores en
tre ellos el considerable número de tro
pas peninsulares que ha mantenido en 
ella el gobierno español, y la rolítica con 
que ha querido tratar á sus babitantes á 
fin de que la tiranía ó el desrotismo no 
siniesen de pretesto para l'omrer los 
vínculos que unen á esta rica y fecunda 
parle del mundo de Colon con el anti
guo.» 

Antes de este indicante bien espresivo 
v claro de las verdaderas intenciones de 
~iertos habaneros, ya habiamos visto 
otro mas atroz y calumnioso, que con
viene recordar aqui yes el siguiente, co
mo se ve en el citado número del Cas
tellano •. 

UCubanos: ya ha llegado el momento 
de quitarnos la máscara y! hacer ver al 
mundo que somos hombres y dignos de 
la libertad, ¿Hasta cuando hemos de ser 
esclavos de los godos? 'Tiempo es ya de 
que se paguen los asesinatos y los robos 
con que se hicieron conocer por prime
ra vez en las pacíficas playas de Cubana
can, El espíritu de los ,'erdaderosame
rica nos hierve por vengar la sangre del 
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indio inocente. No mas esclavitud, viva 
la independencia! viva la libertad de 
Cuba! La Espaila es impotente y está di
vidida en parti(los y facciones, y si cuan
do tenia mas ausilios lIO pudo vencer aL 
mejicano y caraqueño, ¡c·omo una debiL 
lUuger y una niña miserable podrán es
clavizar al cubano esforzado! Mueran los 
tiranos: mueran sus secuaces.» 

Constantes siempre ellos en sus inten
tos tienen agentes en la corte, y en to
das partes, viajando por paises estl'ang'e
ros y por su cuenta, su principal corifeo 
don Antonio Saco, á los cuales para que 
no les falte nada, el actual presidente del 
consejo de ministros de España, creyó 
conveniente agregarles otro anwricano, 
y al efecto conferirle la legacion españo
]a en Méjico, sin concufI'ir en la perso
na de este alto funcionario mas antece
dentes ni méritos, que los que nos pre
sentó y hemos visto en el Castella no, en
tre los cuales erasin duda atendible las 
relaciones que de todas clases habia te
nido con la familia de Perez Castro, el 
ministro Calderon. 

Es pues de esperar, que si nuestro ac
tual presidente del consejo de ministros 
ha sido desgraciado ,en lodos sus cálculos 
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Y relaciones diplOllHílicas, como se ha 
visto en el resultado de la mision de Zea . 
y Marliany, en el tratado de la lIa vega-
cion del Duero, y en otra que ann no ha 
abortado, aciel'te por desgracia de Espa
lía en lo que quizá sin ¡nlencion, va á 
realizarse por su ignorancia, en la isla 
de Cuba. 

Rogamos pues á los señores diputados 
y el mismo gobierno que mediten sobre 
la imporlancia de la isla de Cuba la cual 
en el dia dá á la España un duplicado pro
ducto del que le redituan las Baleares, 
Canarias, Puerto Rico y Filipinas cuyas 
rentas podrian tambien duplicarse si su 
administracion se pusiese en manos me
nos interesadas y mas inteligentes y ac
tivas. 

Para conservar la posesion de un ter
ritorio tan rico y que en el dia ya pre
senta el aspecto de una verdadera mo
narquia es de sumo interes que los seno
res diputados se desprendan de todo es
pÍt'itu de parlido y fijen toda su ateDcion 
sebre un negocio de tanta monta, para 
acordar una medida que corte las insi
diosas relaciones que por medio del re
presentante americano que ha destinado 
á Méjico don Evaristo Perez de Castro 
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podrán establecer en toda la isla de Cu
ba, Costa firme y M~jico los obsequiantes 
de Calderon en la Habana. 


